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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de 

los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2151 

Rad. 001-2020-00282-00 

 

Dentro del presente expediente, el demandado EDGAR GÓMEZ RODRIGUEZ, solicita la 

devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el proceso 

se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de 

entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.    

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

  

POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, al señor EDGAR GÓMEZ 

RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.135.833, los títulos 

judiciales por valor $ 929.481.00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva.  

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002914662 24/04/2023 $ 929.481,00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado de la parte actora solicitando se oficie a CIFIN hoy día 

TRANSUNION S.A. Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3376 

Rad. 001-2020-00465-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que la apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie a CIFIN TRASUNION, para que informe productos financieros 

de los aquí demandados; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que 

reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que se 

sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 

previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá al peticionario para que 

certifique la negación del servicio por parte de las entidades requeridas. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por 

parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 

de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2165 

Rad. 001-2022-00861-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita reproducir los oficios de desembargo.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2199 

Rad. 002-2021-00134-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la reproducción de los 
oficios de embargo, ordenados en el auto No 441 del 12 de marzo del 2021, el despacho 
procede a revisar el expediente electrónico, encontrado que nos mismos no fueron 
realizados por el Juzgado de Origen, razón por la cual se ordenará la realización y envió a 
las diferentes entidades 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, realizar los oficios atendiendo lo ordenado en el auto No 

441 del 12 de marzo del 2021, conforme la razón expuesta en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 

de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2157 

Rad. 003-2021-00723-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado de la parte 

demandante autoriza aEDWARD LONDOÑO ROJAS para revisión del expediente, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 

El sustanciador, 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3372 

Rad. 004-2016-00231-00 
 

Conforme al informa secretarial, encuentra el Despacho que el apoderado de la 

parte demandante autoriza a a EDWARD LONDOÑO ROJAS, abogado en ejercicio, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.774.413, con tarjeta profesional 

116.356 del C. S. de la J para el retiro, revisión, realizar solicitudes del expediente. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AUTORIZAR a EDWARD LONDOÑO ROJAS, abogado en ejercicio, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.774.413, con tarjeta profesional 

116.356 del C. S. de la J para el retiro, revisión, realizar solicitudes del expediente, 

conforma a lo manifestado en la parte motiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2139 

Rad. 004-2021-00057-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página 

web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, 

razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará 

su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $26.772.600 

y costas (fl. 50) $1.224.265 cuya suma asciende a $27.996.865 y se han realizado abonos 

por valor de $4.526.820, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la 

parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en Cuenta 

Única. En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES, INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y 

BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP, identificada con NIT 900.295.270-2, los títulos judiciales 

por hasta por valor de $1.323.600,00, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se 

relacionan a continuación, así: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002867212 22/12/2022 $ 240.000,00 

469030002877197 24/01/2023 $ 278.400,00 

469030002891130 23/02/2023 $ 278.400,00 

469030002903476 22/03/2023 $ 278.400,00 

469030002914656 24/04/2023 $ 278.400,00 

Total  $ 1.353.600,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   23 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de 

los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2169 

Rad. 004-2021-00966-00 

 

Dentro del presente expediente, el demandado ANA MIRTA MURILLO VALENCIA, 

solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de 

entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.    

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,   

  

 RESUELVE:  

  

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, a la señora ANA 

MIRTA MURILLO VALENCIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

38.943.557, los títulos judiciales por valor $ 929.481.00, en virtud de lo expuesto en la 

parte motiva.  

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002792944 25/06/2022 $ 440.000,00 469030002873079 10/01/2023 $ 360.000,00 

469030002822656 15/09/2022 $ 440.000,00 469030002887949 15/02/2023 $ 396.000,00 

469030002832547 07/10/2022 $ 440.000,00 469030002900213 14/03/2023 $ 396.000,00 

469030002851216 25/11/2022 $ 360.000,00 469030002912533 18/04/2023 $ 396.000,00 

469030002862749 14/12/2022 $ 360.000,00 469030002922318 11/05/2023 $ 396.000,00 

Total $ 3.984.000,00 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remitir los oficios que informan sobre la terminación de 

proceso, conforme a lo preceptuado en la ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3330 

Rad. 005-2019-01070-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) 

de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2149 

Rad. 005-2022-00019-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta, que dentro del proceso se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito 

$45.717.540 y costas $3.157.000 cuya suma asciende a $48.874.540, y se han realizado abonos 

por $ 185.765, $455.276 razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, que se encuentran en la cuenta Única Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS - COOPASOFIN por intermedio de su representante legal JHON 

ALEXANDER QUINTERO VICTORIA identificada con C.C. No. 14.639.458, los títulos judiciales por 

hasta por valor de $ 4.943.592,00, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a 

continuación, así: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002896627 07/03/2023 $ 438.340,00 469030002896633 07/03/2023 $ 438.340,00 

469030002896628 07/03/2023 $ 438.340,00 469030002896634 07/03/2023 $ 438.340,00 

469030002896629 07/03/2023 $ 438.340,00 469030002896635 07/03/2023 $ 438.340,00 

469030002896630 07/03/2023 $ 438.340,00 469030002896636 07/03/2023 $ 499.266,00 

469030002896631 07/03/2023 $ 438.340,00 469030002896637 07/03/2023 $ 499.266,00 

469030002896632 07/03/2023 $ 438.340,00 Total $ 4.943.592,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3332 

Rad. 006-2019-00948-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2153 

Rad. 006-2020-00320-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta, que dentro del proceso se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $665.134, y 

se han realizado abonos por $ 185.765, $455.276 razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor 

de la parte demandante, que se encuentran en la cuenta Única Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y ASESORIAS JURÍDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURÍDICA”, a través de 

apoderado judicial  facultado para recibir, CRISTHIAN ADOLFO GUTIERREZ, identificado con la  cédula de 

ciudadanía No. 94.544.409, los títulos judiciales por valor de $664.134,  los cuales se encuentran en la cuenta 

Única y se relacionan a continuación, así: 

 

• Fraccionar el título No. 469030002864439 por valor de $ 665.825,00, entregándole a la parte 

demandante el depósito por valor $665.134.00, para completar la suma de la liquidación de crédito. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002864439 19/12/2022 $ 665.825,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE 
$665.134.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
$691.00 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán 

del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de 

justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran 

en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $665.134.00. 

a la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS JURÍDICAS 

FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURÍDICA”, a través de apoderado judicial  facultado para recibir, 

CRISTHIAN ADOLFO GUTIERREZ, identificado con la  cédula de ciudadanía No. 94.544.409 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe si encuentra satisfecha la obligación principal 

y en consecuencia solicite la terminación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   23 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2183 

Rad. 006-2020-00512-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2141 

Rad. 006-2020-00666-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página 

web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, 

razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará 

su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $16.010.000 

y costas $1.435.500 cuya suma asciende a $17.445.500, razón por la cual se ordenará la 

entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 

actualmente consignados en Cuenta Única. En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante EDINSON ARVEY 

PERDONO , por intermedio de su abogado facultado para recibir DIANA MORENO TOVAR 

identificada con CC 31.908.886, los títulos judiciales por hasta por valor de $5.902.473,00, 

los cuales se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002857288 05/12/2022 $ 1.541.215,00 

469030002857289 05/12/2022 $ 976.772,00 

469030002857290 05/12/2022 $ 792.553,00 

469030002857291 05/12/2022 $ 816.000,00 

469030002857292 05/12/2022 $ 959.933,00 

469030002857293 05/12/2022 $ 816.000,00 

Total $ 5.902.473,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   23 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de reproducción de oficios. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3378 

Rad. 006-2021-00764-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita actualización 

y reproducción de oficios de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto 

No.3086 del 14 de diciembre de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 2061 

del 14 de diciembre de 2021 dirigido a OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora, devuelve despacho comisorio y diligencia de secuestro. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3380 

Rad. 006-2022-00236-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, 

devuelve despacho comisorio debidamente auxiliado y acta de diligencia de 

secuestro; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito del apoderado judicial de la 

parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 

de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2163 

Rad. 006-2022-00473-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3382 

Rad. 007-2020-00557-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 

de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2155 

Rad. 007-2020-00586-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3356 

Rad. 007-2021-00112-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 20.000.000,00 

FECHA DE INICIO 21-jul-19 

FECHA DE CORTE 26-oct-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 16.263.733 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 20.000.000 

SALDO INTERESES $ 16.263.733 

DEUDA TOTAL $ 36.263.733 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 DE MAYO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2195 

Rad. 008-2020-00446-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2173 

Rad. 008-2021-00345-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3384 

Rad. 009-2021-00265-00 
 

 
Visto el informe que antecede, en el cual el apoderado de la parte demandante 

solicita el decomiso del vehículo embargado, identificados con las placas CPY914 

de propiedad del demandado, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos de 

Ley, se accederá al pedimento. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DECOMISO, del vehículo de placas CPY914 de 

propiedad del demandado JUAN SEBASTIAN ROMERO ARARA identificado con la 

cedula de ciudadanía número 1.144.055.087, ofíciese a la SECRETARIA DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI y a la POLICÍA NACIONAL 

AUTOMOTORES.         

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las 

entidades enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que procedan de conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2187 

Rad. 009-2021-00449-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

del apoderado de la parte demandante para fijar fecha de diligencia de remate. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3348 

Rad. 010-2018-00458-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad 

procesal este Despacho considera que el vehículo de placas VCZ-733 de propiedad 

de la parte demandada, se encuentra embargado (folios 34 Cdno.), secuestrado 

(61-67), durante el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (206), 

y obra en el proceso providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 

56), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate.. En mérito de lo expuesto, 

el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 6 del mes de septiembre 

del año 2023, para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas 

VCZ-733, con la siguiente descripción: 

 

 
 

El cual se encuentra ubicado en CALIPARKING MULTISER en la carrera 66 # 13-

11 B/ Bosques del Limonar de la ciudad de Cali, y se encuentra avaluado por un 

valor VEINTE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($20.200.000). 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  
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C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  

 

D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 

la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

010-2018-00458-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  87

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de reproducción de oficios. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3338 

Rad. 011-2019-00738-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita medida 

cautelar de embargo de dinero en Entidades financieras, revisado el expediente 

dicha medida ya se encuentra decretada; por lo que lo procedente es la 

actualización y reproducción de oficios de medidas cautelares, conforme a lo 

ordenado en auto No.1855 del 13 de septiembre de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 

CyN10/1539/2021 del 17 de septiembre de 2021 dirigido a BANCOS. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3358 

Rad. 011-2022-00411-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 3.343.466,00 

FECHA DE INICIO 25-ago-21 

FECHA DE CORTE 12-abr-23 

RESUMEN FINAL 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 1.551.893 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 3.343.466 

SALDO INTERESES $ 1.551.893 

DEUDA TOTAL $ 4.895.359 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 DE MAYO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3360 

Rad. 011-2022-00929-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado Juzgado 36 Civil 

Municipal de Cali, devuelve despacho comisorio y diligencia de secuestro. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3386 

Rad. 012-2021-00074-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, 

devuelve despacho comisorio debidamente auxiliado y acta de diligencia de 

secuestro; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito Juzgado 36 Civil Municipal 

de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3362 

Rad. 012-2021-00377-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2185 

Rad. 012-2021-00482-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el Dr. GUSTAVO ADOLFO 

MARTINEZ ROJAS, solicita medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3336 

Rad. 013-2004-00186-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el Dr. GUSTAVO ADOLFO 

MARTINEZ ROJAS, solicita medida cautelar; observa el despacho que no cuenta 

con poder otorgado por ninguna de las partes, por lo que se agregara sin 

consideración el memorial allegado 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la solicitud presentada por el Dr. GUSTAVO 

ADOLFO MARTINEZ ROJAS, por no ser parte en él proceso, conforme a lo 

manifestado en la parte motiva de presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el Apoderado de la Parte Actora. Diecinueve (19) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3388 

Rad. 014-2021-00070-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora, 

aporta el oficio de medida cautelar diligenciado; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente del 

Apoderado de la Parte Actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  23 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante solicita pago de títulos.  Sírvase proveer, Santiago de Cali, diecinueve (19) 

de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2171 

Rad. 014-2021-00843-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita “…se requiera 

al pagador del EJECUTADO OSCAR MANTILLA BARRERA, en la FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, a fin de que se informe, cuáles y por cuál valor, se han realizado los 

descuentos solicitados  al dentro del proceso de la referencia, cuenta de nómina que 

reposa en el Banco Popular y si aquellos han cesado o continúan ejecutándose. (…) De la 

misma manera, se solicitó información al JUZGADO DE  CONOCIMIENTO, sin resultado 

positivo, sobre unos títulos que provienen del  JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI,  EMBARGADOS todos al señor 

MANTILLA BARRERA, existentes en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a los cuales 

hacemos extensiva nuestra medida  cautelar si es del caso. (…) Solicito aclaración, sobre 

si los títulos cobrados por mi poderdante, son los  títulos convertidos del JUZGADO 

VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, o esos  dineros provienen de los descuentos 

que por nómina se han efectuado al  demandado…”;  

 

Para entrar a resolver, el despacho procede a revisar el proceso, encontrando que el 

pagador del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, informa que el demandado 

tiene tres embargos vigentes y cinco pendientes, e indica que la petición de embargo será 

tenida en cuenta en orden, respecto a la inquietud sobre el titulo pagado, se informa que 

el mismo fue trasferido por el Banco Popular y convertido por el Juzgado de Origen. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER en conocimiento lo manifestado por el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el origen del titulo pagado, el cual fue trasferido por 

el Banco Popular y convertido por el Juzgado de Origen 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  23 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para fijar 

fecha de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.3340 

Rad. 015-2017-00114-00 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y 

en aplicación a los principios de celeridad procesal este Despacho considera que el 

vehículo de placas WFP-492 de propiedad de la parte demandada, se encuentra 

embargado (folios 25-29), secuestrado (146-149), durante el término de traslado no 

se propusieron objeciones al avalúo (136), y obra en el proceso providencia que 

ordena seguir adelante con la ejecución (folio 46-47), cumpliéndose de esta forma 

lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de remate. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 30 del mes de agosto del 

año 2023, para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas WFP-

492, con la siguiente descripción:  

 

CLASE AUTOMOVIL COLOR AMARILLO 

MARCA CHERY MODELO 2013 

CARROCERIA HATCH BACK SERIE LVVDA11A6DD042348 

LINEA COWIN CHASIS LVVDA11A6DD042348 

 

 

El cual se encuentra ubicado en el parqueadero el Parqueadero Multiservicios 

Cosmos, ubicado en calle 7 # 44-49 Buenaventura, y se encuentra avaluado por un 

valor Mcte. ($13.200.000.oo). 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 
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norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  

 

D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 

la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

015-2017-00114-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3326 

Rad. 015-2017-00720-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora, devuelve despacho comisorio y diligencia de secuestro. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3390 

Rad. 015-2021-00864-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, 

devuelve despacho comisorio debidamente auxiliado y acta de diligencia de 

secuestro; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito del apoderado judicial de la 

parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  
  262 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho ya que no se 

pudo realizar audiencia de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3346 

Rad. 016-2016-00495-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que no es posible realizar 

diligencia de remate; conforme al Art. 448 del C.G.P. indica “En el auto que ordene 

el remate el juez realizará el control de legalidad para sanear las irregularidades que 

puedan acarrear nulidad.” 

 

Considerando lo anterior, el despacho procede a realizar control de legalidad y de 

la revisión del expediente encontrando lo siguiente: 

 

1. Mediante auto No.084 del 16 de enero de 2017, se decretó la nulidad de todo 

lo actuado en el proceso y en consecuencia se ordenó el desembargo y 

levantamiento de las medidas cautelares lo cual fue comunicado mediante 

oficio No.0303 del 3 de febrero de 2017, dejando así sin efecto el embargo 

decretado en auto No. 1893 del 4 de agosto de 2016. 

2. Dicho lo anterior, en el proceso no reposa constancia de que el bien inmueble 

con M.I. 370-254044 se encuentra embargado por cuenta de este proceso. 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte actora para que previo a ordenar la diligencia 

de remate, aporte certificado de tradición de los bienes, en el cual se pueda 

constatar la inscripción del embargo 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte 

certificado de tradición de los bienes, en el cual se pueda constatar la inscripción 

del embargo. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2179 

Rad. 016-2022-00058-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3328 

Rad. 017-2019-00027-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de reproducción de oficios. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3334 

Rad. 018-2018-00680-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita medida 

cautelar de embargo de dinero en Entidades financieras, revisado el expediente 

dicha medida ya se encuentra decretada; por lo que lo procedente es la 

actualización y reproducción de oficios de medidas cautelares, conforme a lo 

ordenado en auto No.2181 del 16 de julio de 2018. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 3214 

del 16 de julio de 2018 dirigido a BANCO. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3364 

Rad. 018-2021-00946-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



276 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de avaluó del inmueble objeto de la litis. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3350 

Rad. 019-2007-00479-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante, 

solicita se corra traslado al avaluó del bien inmueble propiedad del demandado; el 

despacho procede a revisar el memorial aportado, encontrando anexado al mismo 

se aporta el DOCUMENTO DE COBRO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO; por 

lo que de conformidad a lo preceptuado en el Art 444 del CGP “avaluó y pago de 

productos” indica lo siguiente “4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el 

del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo 

que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En 

este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la 

forma indicada en el numeral 1.”, dicho lo anterior, el documento aportado, no 

cumple con lo establecido en la norma, ya que el avalúo presentado debe ser el 

emitido por la autoridad competente, para el caso de bienes inmuebles pueden ser  

los realizados por un perito acompañado del avalúo catastral y dado a que el 

documento presentado por la memorialista no se ajusta a las condiciones 

previamente de la norma rectora, se negará la solicitud deprecada por el togado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de correr traslado al avaluó del bien inmueble, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2191 

Rad. 019-2022-00179-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3366 

Rad. 021-2020-00346-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  154 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso SERVICIOS DE TRANSITO 

informa sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No.3392 

Rad. 022-2021-00261-00 

 

Visto el informe que antecede, SERVICIOS DE TRANSITO, informa que acato 

decomiso de vehículo de placas JFT868; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de SERVICIOS 

DE TRANSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante solicita de oficiar a catastro, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.3394 

Rad. 022-2021-00580-00 

 

Visto el informe que antecede,  se tiene que la apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie a Departamento Administrativo de Hacienda Municipal - Sub 

Dirección de Catastro, para que expida certificado catastral del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 370-917043; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del 

C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, 

no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, 

considera que previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá al 

peticionario para que certifique la negación del servicio por parte de las entidades 

requeridas. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la 
entidad requerida. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 

de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2161 

Rad. 023-2021-00357-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3368 

Rad. 023-2021-00958-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso SERVICIOS DE TRANSITO 

informa sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No.3396 

Rad. 023-2022-00352-00 

 

Visto el informe que antecede, SERVICIOS DE TRANSITO, informa que el aquí 

demandado no es el propietario del vehículo de placas JHX715; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de SERVICIOS 

DE TRANSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



131 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2197 

Rad. 024-2021-00199-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



154 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2175 

Rad. 024-2021-01068-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2145 

Rad. 025-2021-00962-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $16.144.082 y costas 

$430.000 cuya suma asciende a $16.574.082, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos 

a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en 

Cuenta Única. En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante FONDO DE EMPLEADOS DE 

PROMEDICO, por intermedio de su abogado facultado para recibir KEYLA MARMOL JARABA 

identificada con CC 1.128.056.865, los títulos judiciales por hasta por valor de $459.533,00, los 

cuales se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002789511 16/06/2022 $ 150.000,00 

469030002789515 16/06/2022 $ 309.533,00 

Total $ 459.533,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   23 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3276 

Rad. 025-2022-00338-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 

de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2167 

Rad. 026-2021-00518-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



222 

 

 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante solicita pago de títulos.  Sírvase proveer, Santiago de Cali, diecinueve (19) 

de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 12147 

Rad. 026-2022-00303-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante DAVID SANDOVAL 

SANDOVAL, solicita “…de conformidad con lo dispuesto en el auto No. 1418 del 27 de 

febrero de 2023, a través del cual, se ordenó el pagó de los depósitos judiciales por valor 

de $4.315.573, comedidamente se nos asigne cita para retirar el oficio para cobrar los 

dineros o en su defecto se emitan las órdenes de pago correspondientes para acudir 

directamente al Banco Agrario de Colombia a retirarlos…”; el despacho procede a revisar 

el memorial presentado y el auto referido, el cual corresponde al proceso 033-2022-

00303, presentado por SCOTIA BANCK COLPATRIA, en el cual es completamente ajeno 

a la realidad procesal dentro del asunto de la referencia, por ser procesos de dos Juzgado 

de origen completamente diferentes, razón por la cual se negará la petición. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la petición presentada por el apoderado judicial de la parte actora, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

  

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
solicitud de corregir acta de audiencia de remate.  Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3352 

Rad. 027-2004-00391-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita la corrección del acta de audiencia de remate ya que el número 

de M.I. del inmueble rematado se encuentra errado, por lo anterior, se corregirá el 

acta de remate y se ordenará por secretaría remitir la misma a la parte interesada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA REMITIR al apoderado judicial de la parte actora el 

acta de remate corregida. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    Santiago 

de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2159 

Rad. 028-2020-00251-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



81 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2189 

Rad. 028-2020-00316-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3324 

Rad. 029-2018-00175-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



196

 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) 

de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2101 

Rad. 029-2019-00303-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2193 

Rad. 029-2019-00416-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2205 

Rad. 029-2021-00744-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el pagador de Colpensiones 

informa “…que verificado    el  Sistema   de Nómina   de Pensionados, seevidencia    que a partir   

del  mes  de enero   de 2022  a julio  de 2022,   el  portal   del  Banco   Agrario   reportó   error   

enel  número   del  proceso   judicial   o número   de cuenta  judicial   correspondiente al  embargo    

que decretó   elJuzgado   Diecinueve Civil  Municipal    de Cali  al  interior   del  proceso   

76001400302920210074400 a favor   de COOMUNIDAD, no siendo  posible   girar  el  valor   del  

mismo.   Ahora   bien,   para  dar  continuidad al  pago  esnecesario    actualizar    el  número   

único   de proceso,    consistente en  23  dígitos   y la cuenta  judicial,    con  el  fin  deproceder con 

el pago…” 

 

El despacho agregará su informe y oficiará informando que el numero de cuenta al cual 

debe seguir depositando el valor descontado al demandado a la cuenta unica de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por el 

pagador de Colpensiones, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, remitase oficio al pagador de Colpensiones, informando 
la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean 
depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta unica de los despachos Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de 
Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le 
acarreará sanciones legales. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso SERVICIOS DE TRANSITO 

informa sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No.3370 

Rad. 031-2019-00157-00 

 

Visto el informe que antecede, SERVICIOS DE TRANSITO, informa que acato 

decomiso de vehículo de placas FJX733; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de SERVICIOS 

DE TRANSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por las partes, solicitando la terminación del proceso por transacción. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.3322 

Rad. 032-2012-00859-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que la parte actora de forma coadyuvada 

con el demandado presentan documentos contenedores de transacción en la que 

informan sobre entrega de depósitos judiciales a la parte actora que se encuentran 

a órdenes del despacho  y la terminación del proceso, el cual se encontraba 

pendiente de resolver, dado que no había sido glosado al expediente físico, razón 

por la que el despacho no había dado el trámite correspondiente, como quiera que 

la misma se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por las partes de conformidad con el Art. 312 del 

C.G.P., el Juzgado la despachará favorablemente. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: PRIMERO: CREAR O TRASLADAR, el proceso NO 

76001400303220120085900 a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, 

a esta dependencia Judicial. 

 

SEGUNDO: ASOCIAR, los depósitos relacionados de esta misma providencia a la 

radicación indicada en el numeral anterior. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030001892492 28/06/2016 $ 2.000.000,00 

469030002034996 09/05/2017 $ 542.000,00 

TOTAL  $        2.542.000,00  

 

 

TERCERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, CONJUNTO 

MULTIFAMILAR VILLAMARCELA PH, identificado con Nit 890.332.936-2, los títulos 

judiciales por valor de ($2.542.000.00), los cuales se relacionan a continuación:  

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030001892492 28/06/2016 $ 2.000.000,00 
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469030002034996 09/05/2017 $ 542.000,00 

TOTAL  $        2.542.000,00  

 

 

CUARTO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por CONJUNTO MULTIFAMILIAR VILLA MARCELA PH contra JUAN 

FERNANDO MARTINEZ PHILIDES por TRANSACCION, de acuerdo al contrato 

celebrado entre las partes y el memorial allegado.  

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 

Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y secuestro del bien inmueble identificado con M.I.370-220081, de 

propiedad del demandado JUAN FERNANDO MARTINEZ, identificado con 

C.C.16.584.671, ordenado en el auto No. 309 del 6 de febrero de 2013 y 

comunicado por oficio No.257 del 6 de febrero de 2013. 

 

SEXTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad según la transacción suscrita entre las partes. 

 

SÉPTIMO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 23 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2143 

Rad. 033-2020-00447-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $17.411.877.1 y 

costas $300.000 cuya suma asciende a $17.711.877.1, razón por la cual se ordenará la entrega de 

los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados 

en Cuenta Única. En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante GUSTAVO EDUARDO RINCON 

MENDEZ, por intermedio de su abogado facultado para recibir LUZ MARIA ORTEGA BORRERO 

identificada con CC 64.568.532, los títulos judiciales por hasta por valor de $5.966.243,00, los cuales 

se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002874906 19/01/2023 $ 221.306,00 469030002874918 19/01/2023 $ 233.745,00 

469030002874907 19/01/2023 $ 221.306,00 469030002874919 19/01/2023 $ 233.745,00 

469030002874908 19/01/2023 $ 221.306,00 469030002874920 19/01/2023 $ 233.745,00 

469030002874909 19/01/2023 $ 221.306,00 469030002874921 19/01/2023 $ 233.745,00 

469030002874910 19/01/2023 $ 221.306,00 469030002874922 19/01/2023 $ 233.745,00 

469030002874911 19/01/2023 $ 221.306,00 469030002874923 19/01/2023 $ 233.745,00 

469030002874912 19/01/2023 $ 221.306,00 469030002874924 19/01/2023 $ 233.745,00 

469030002874913 19/01/2023 $ 221.306,00 469030002874925 19/01/2023 $ 233.745,00 

469030002874914 19/01/2023 $ 221.306,00 469030002874926 19/01/2023 $ 233.745,00 

469030002874915 19/01/2023 $ 221.306,00 469030002874927 19/01/2023 $ 233.745,00 

469030002874916 19/01/2023 $ 467.212,00 469030002874928 19/01/2023 $ 493.470,00 

469030002874917 19/01/2023 $ 221.306,00 469030002874929 19/01/2023 $ 233.745,00 

Total $ 5.966.243,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   23 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2181 

Rad. 033-2022-00671-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2207 

Rad. 034-2015-00687-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador de Asopropaz, 

informa que fue aceptadla la solicitud de insolvencia iniciada por el señor LUIS CARLOS 

PALOMEQUE BARRERO; El despacho agregará su informe para que obre y conste. 

 

. En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el informe remitido por el 

conciliador de Asopropaz, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 036 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2177 

Rad. 035-2022-00543-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.    Santiago de 

Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2203 

Rad. 026-2020-00097-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

Aunado a lo anterior, solicita el pago de los títulos correspondientes al valor de la liquidación 

mas las costas y la terminación del proceso por pago total de la obligación; el despacho 

accederá a lo pretendido por encontrarlo ajustado a derecho. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE 

APORTE Y CREDITO MITUAL COOPMUTUAL, a través de su apoderada judicial con 

facultad para recibir DRA. DIANA VICTORIA ALMONACID MARTINEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 31.305.661., los títulos judiciales por valor de $ 1.365.819.58, los 

cuales se relacionan a continuación: 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002757981 22/03/2022 $ 662.743,00 

469030002769881 26/04/2022 $ 662.743,00 

Total $ 1.325.486,00 

 

• Fraccionar el título No. 469030002781427 por valor de $ 662.743,00, entregándole 

a la parte demandante el depósito por valor $40.333.58, para completar la suma de 

la liquidación de crédito. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002781427 
26/05/2022 $ 662.743,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $40.333.58 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $622.409.42 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 



que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $40.333.58. a la 

parte demandante COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MITUAL COOPMUTUAL, a 

través de su apoderada judicial con facultad para recibir DRA. DIANA VICTORIA 

ALMONACID MARTINEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.305.661. 

TERCERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL- 

COOPMUTUAL contra JOSE JESUS PAREJA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados 

en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de 

llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por 

secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas a continuación: 

 

• embargo del 50% de la pensión recibida por el demandado JOSE JESUS PAREJA, 

ordenado en el auto No 637 del 26 de febrero de 2020 y comunicado por el oficio No 

700, ordenado por el juzgado de origen. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

SEXTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 036 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  19 de mayo de 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


